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MEMORIA DESCRIPTIVA  

OBRA: ADECUACIÓN AREA QUIRURGICA 

HOSPITAL“Dr. O Lanza” – SAN JUSTO 

                                                                            Visto,  y en virtud  de dar respuesta a la Adecuación Funcional del 
AREA QUIRURGICA  del presente efector, teniendo en cuenta normativas vigente de calidad sanitaria del 
servicio es que esta Dirección General formulo dicha  propuesta. 

Funcionalmente se separa el ámbito ambulatorio de las áreas inherentes a partos de las propiamente 
quirúrgicas, otorgando independencia y control de asepsia. 

Utilizando como soporte el área existente se mejoran los ingresos al sector incorporando una puerta de tipo 
Guillotina para el ingreso de pacientes, por otro lado se mejora el ingreso a vestuario teniendo en cuenta la 
separación del área negra de aquella  gris. 

A nivel materialidad se retiran todos los revestimientos de azulejos existentes para colocar revestimientos 
vinílicos en todas las áreas a intervenir, como así también se realizan los recambios de toda la carpintería 
existente, se llevan a nuevo todos los pisos del área incorporando al vinilo como solado. 

Los servicios se adecuan tomando como premisa la seguridad tanto del paciente como la del personal es por 
ello que se incorpora el sistema aislado en quirófano como así también un nuevo tablero secundario del 
sector, del mismo modo se atiende el sistema de gases medicinales que además de adecuarlos se incorporan 
paneles de alarmas para monitorear la presión de trabajo de los mismos. 

Todos estas tareas beneficiaran al funcionamiento y control del área quirúrgica teniendo como premisa elevar 
la calidad en la prestación de servicio de salud. 
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